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Ciudad de México á 31 A0C 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento ferritorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de le Ciudád de México, con fundamento en los artlculos'|,2, 5 frecciones ly Xl, 6 fracción lV,
15 BIS 4 fracciones ly X 21,27fracciónlll30B¡s2delaLeyOrgánicadelaProcuraduríaAmbrenlalydel
Ordenamienlo ferilorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 p mer párrafo de su
Reglamenlo; habiendo analizado los elemeñtos contenidos en el expediente número PAOT,2o17-3288-
SOT-1327, relacionado con la denuncia ciudadana presenlada en este Organismo descentralizado, emite
la presenle Resolucióñ considerando los siguienles:

ANfECEDENfES

Con fecha 12 de octubre de 2017, una pe6oña que en apego alartículo 186 de le Ley de Trenspárencie,
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejercieñdo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran coñsiderados como información confidencia¡, denuncie anle esta
lnstilución, presuntos ¡ncumplim¡entos eñ las materias de desarollo urbano (zonif¡cación: n¡veles) y
construcción (obra nueva) por los trabajos que se realizan en el predio ubicado en Calle Paseo de las
Palmas número 936, Colonia Lomes de Chepultepec, Delegacióñ llliguel Hidalgo; la cual fue admitída
mediante Acuerdo de fecha 18 de octubre de 2017

En el presente expedienle, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarollo urbano
(zonificación: niveles) y construcción (obra nueva), como son: el Programa Parcial de Desarrollo urbano
"Lomas de Chapultepec", la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Coñshucciones
y sus NoÍ¡as Técnicas Complementar¡as En este senlido, de los hechos investigados, las pruebas
recabadas y le normatividad aplicable, se taene lo siguiente: -----------

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón).

Erp€d¡ente: PAOT-201 7-3288-SOT-1 327

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

De la consulta realizada al Sisterna de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, se tiene que al predio iñvestigado le corresponde la zonlicación HIJ/3 o
9/33 (Habitacional Unifamiliar, 3 niveles máximos de construcción o 9.00 melros de altura, 33% mínimo de
área libre, conforme al Programa Parcial de Desarrollo Uñano "Lomas de Chapultepec" vigente en Miguel
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Para la atención de la ¡nvestigación, se realizaron reconoc¡miento de hechos, soliciludes de ¡nformación y
visitas de verificación a las autoridades competenles y se informó a las personas denuncianles sobr6
dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, '15 BIS 4 25 fracciones l, lll, lV, lV B¡s, V, Vll,
VIll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamieñlo Terrilorial de la
Crudad de MéxÉo. y 90 de su Reglamento.----

ANÁLtsts y vaLoRActóN DE LAs pRUEBAS y DrspostctoNEs JURíDIGAS apLtcaBlEs

Durante los reconocimientos de hechos r€alizádos por personal adscrilo a esla Subprocuraduría, se
constataron t€bajos de conskucción de una obra nueva en etapa de acabados conformado por un
inmueble de 4 niveles y semisótano, no se observó lekero con datos de Registro de Manifestac¡ón de
Construcción, sin embargo se observó en la fachada una lona que public¡ta la rente de oficinas en dicho
inmueble (Ver imagen 1) -----------------------
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Adicionalmente, con el objeto de determinar la zonificación aplicable al predio objeto de investigación, esta
Subprocuraduría emitió 2 Opaniones Técnicas, eñ fechas 01 de tebrcrc y 28 de agosto de 2018, con
números PAOT-2018-136-DEDPOf-77 y PAOT-2o18-1135-DEDPOT657 respectivamente, en términos
del artículo 15 BIS 4 y 25 lracción Vll, de la Ley Orgánica de la Pocuraduria Amb¡eñtal y del
Ordenamiento Terrilorialde la Ciudad de l\réxico, en la seguñda Opinión se concluye lo siguiente: ---- '...-

Fuenle PAoT ' Reconocimienlo de Hechos de lecha 28 de agosto de 2018

"1. ) PaG el pred¡o localizado en Paseo de /as Palmas núméro 936, Colon¡a Lornas de chapultepec,

Delegación Miguel Hidalgo, con cuenta cataslral 035_008_16, se concluye lo s¡gu¡ente:

Expod¡6nte: PAOT-2017-3288'SOT-1 327

Al prcd¡o objeto de ¡nvest¡gación Ie apl¡ca la NoÍma de Otdenación Pañ¡culat "Hab¡tacional

un¡fam¡l¡af', la cual aslablece que los prédios deben tenet una altura máx¡ma de 9.00 metros o 3
n¡veles, 55% de árca l¡bre, el lote t¡po será de 1,OOO ñ2, y en lotes de hasta 1,500 m'? el númerc
máx¡mo de v¡vienda será 1.

Para el caso concrcto, la supeiicie clel p.eclio es de 682 m2, por lo que el núneñ ñáxiño de

viv¡endas pemit¡das en su ¡nteior será 1.

La zonil¡cac¡ón apl¡cable de acuetdo con el Progñma Parcial "Lomas de Chapultepec" v¡gente
para Miguel H¡dalgo es: Hab¡tac¡onal Unifam¡l¡aa 3 n¡veles o 9.00 metros de allura máx¡ma, 55P/6

m¡nimo de árca l¡bre.

De confotmidacl con el Sistema de lnfotmac¡ón Gaográf¡ca de la Secrotar¡a de Desanollo Urbano y
Vivieñda de la C¡uclacl de México, al predio de n1éito le apl¡ca la zon¡f¡cac¡ón Habilacbnal
Un¡fam¡l¡ar, 3 n¡veles o 9 metros de altura máx¡ma, 55éA ñiniño cle árca l¡bre y l¡ene una supeiicie
de 682 n?
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Expediente: PAOT-201 7-3288-SOT-'! 327

Esta Subprocuraduría, emitió of¡cio diígido al Propietario, Poseedor y/o Director Responsable de la Obra
del inmueble objeto de investigación, a efecto de que rea¡izara las manifestaciones que conforme a
derecho corresponden y presentara las documeñlales que acreditaran la legalidad de los trabajos de
construcción; mediante ascrilo de fecha '18 de octubre de 2017 y notificado en esta Procuraduría el 31 del
misño mes y año, quien se ostenló como Representante Legal de la propielaria conlestó el requerimienlo
y anexó las s¡guientes documentales: Constancia de alineam¡enlo y/o núñero ofic¡al folio 493/2018;
Registro de Manifestación de Construcción folio FMH-a-072-2014 para obra nueva en 2 n¡vele§. I
v¡v¡enda. 3 6ótano6, área libre de 391.80 m'?, con uña superficie sobre nivel de banqueta de 632 40 m2 y
bajo nivel de banqueta de 2,124.00 rna Certilicado Único de Zonif¡cación de Uso del Suelo folio 663-
151GOER17, el cual certifica la zonificación; Habilacional Unifamiliar, 3 ñiveles o 9.00 metros de altura,
55% de área lib.e

El predio ob,eto de deñuncia no cuenta con Certificado Único de Zonificacióñ de Uso de Suelo que

certifique la conslrucción de 4 niveles altura, publicado en el Sistema de lnformación ceográfica de la
Secrelaría de Desarrollo lJrbano y Vivienda de la Ciudad de ¡¿léxico

Le apl¡ca la Noma de Otdenación Padbular "Rastricc¡onas a la Construcción de Habitación
Uniiamiliaf', la cual establece que todas las construcc¡ones se ¡emete¡án 5.00 m. al frente y 3-00
m. en sus laterales.

No ex¡sten polenciadorcs que peÍmilan la construcción de niveles adicionales que puedan
sobrcpasar la allura máxima pemit¡da señalada en dicho Prcgnma.

En el pred¡o objelo de investigac¡ón, el intnueble ed¡ficado en su inleiot rebasa en 1 n¡vel y on
3.31 melrcs lo pe¡m¡t¡clo por la zonil¡cación (3 niveles o 9.00 metrcs ñáximos de altura), que le
establece el Prog¡ama Pa¡cial'Lomas cle Chapultepec". 1.. .)

§,

Lo anterior. se hizo del conocrmienlo a la Direcc¡ón General del lnstituto de Verilicación Adminislrativa de
la Ciudad de l\réxico, en fecha 19 de febrero de 2018, y se le solicitó inslrumenlar visita de verificación en
el inmueble denuncrado, en materia de desarrollo uóano (zonificáción: número de niveles, número de
viviendas, superficie máxima de conskucc¡ón, supelicie mínima libre y superficie de desplante), así como
valorar en la substanc¡ación de su procedimiento, la opinión técnica emitida en fecha 0'l de febrero de
2018 por esta Subprocuraduria e imponer las medides caulelares, sanciones procedeñles y la demolición
de 1 nivel excedente, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legalés en materie de desarrollo
urbano apllcables.---

Al respecto, la Oirecc¡ón de lo Consultivo y Enlace lnterinstitucional del lnstituto de Verifcac¡ón
Administrativa de la Ciudad de México, informó que el 22 de me'zo de 2018 emitió Resolución
Administrativa dentro del expediente INVEADÉ/OV/DUYUS/3030/2017, derivado de la orden de vis¡ta de
verificación, practicada el dfa 16 de octubre de 2017; de la revisión y anális¡s de dicha resolución se
desprende en el considerando TERCERo.- LA cALlFlcAclÓN DEL TEXTo DEL ACTA DE VlslTA oE
vERtFtcActÓN, to siguiente

I,A(rI
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"(..\ CONSTITUIDO EN PLANTA BAJA Y CINCO NIVELES, DONDE EN EL ÚLTIMO NIVEL SE

OBSERVA SALIDA DE ELEVADORES: DEL NTVEL DE BANQUETA SE OASERyAN SE/S NTVELES DE
ESTACIONAMIENTO O SÓTANOS EMPALMADOS A CADA MEDIO NIVEL I--.) LAS MEDICIONES DE
LAS SUPERFICIESr A. DEL INMUEBLE VISITADO: SETSCTENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS
CUADRADOS B. SUPERFICIE UTILIZADA: DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PUNÍO
CUARENTA Y S/EIE METROS CUADRADOS DESDE EL NIVEL DE BANQUETA HASTA LA ÚLTIMA

LOSA C SUPERF/C/E CONSTRUTDA: DOS MtL DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO PUNTO SIETE
ME¡ROS CUADRADOS DESDE EL NIVEL DE BANQUETA HASIA LA ULTIMA LOSA D. ALTURA:

VENNUNO PUNTO NUEVE METROS LINEALES DESDE ELNIVEL DE BANQUETA A LA ÚLTIMA LOSA
E. AREA LIBRE: CIENTO NOVENTA Y cINCo PUNTO SETENTA Y SIETE METROS CUADRADOS,

CABE HACER MENCIÓN QIJE EL ÁREA UTILIZAOA POR LOS SÓTANOS ES DE M/I. OCHOCIENIOS
OCHÉNTA Y DOS PUNTO SETENTA YSE/S METROS CUADR¡DOS DESDE EL NIVEL DE BANQUETA

HA S7A EL SÓ rÁA/O SE/S (. . . )".

De ácuerdo con lo descr¡io anteriormente, dicho lnslituto en el Resolutivo CUARTO - determiñó lo

s¡guienle

1. ÍABI.A COMPARATIVA OE LAS 5UPERFICIES DEL INMUEBI.E

CDMX
c'uúooÉiÉ¡.o

Expediénte: PAOT-2017-3288§OT-1 327

s,

'(.. ) CUARTO.- Por lo que hace a los n¡veles, supedlc¡e de construcción y supeficie de área libre,

rcsuelve no imponet sanción alElna a la persona moral danom¡nada "lnmobiliaría Corporativa Rentíst¡ca ,

Soc¡edad Anón¡ma de Capítal Vaiabl@, propiolaria dél inmueble matéria del presente Nocedim¡enlo, Io

anlerior en téminos de b prcv¡sto en el cons¡deÍando TERCERO dé la presente resolución admin¡slraliva.
(... f
En este sentido, comparando las superficies observadas por parte del personal del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de l\réxico en su Resolución Administrativa así como las manifesladas por el
Director Respoñsable de Obra (DRO-04444), a lravés de su Dictarnen Técnico preseñtado dentro de su
procedimiento, y las aseñtadas en las aclas de los recoñocimientos de hechos y la Opinión fécnica
realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se advierte lo siguienle: ---------------------.'

suped¡c¡e ltil¡mdo: 2437.47 m,
desde el n¡vel de bonqueto hostd lo

Superfi.ie total de construccióñ
2756.40 m'¿

INfORMACIOf\¡ INVEA TNFoRM^cróN D.R.o

s pelicie de contocto o supetf¡c¡e
de desplonte: 316-20

tNFoRMACtóN PAor

Supei¡c¡e constru¡do: 2241.7 n?
d?sde el nivel de bonqueto hosto lo

A¡eo ut¡tizada por los sótonos:
1882.76 ñ desde el k¡vcl t1P

bonqueto hosto el sótano seis

Supeiicie de consa¡ucción B-N-B-

2,124.00 m?
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Subp.@uñdud. déord€n.ñi€tu Iornó.¡¡l

C P 06700 Ciúd¿d d. Méx'.ó

P¡0'naad.9

Supel¡c¡e de consttucc¡ón S.N.B.

632.4 n'z



CDMX

Plonto bojo y c¡nco n¡veles
Numero de njveles cuont¡lcobles: j

lnmueblede 4 nivelesy 72-31tñ de

akwo lrcbasa en 7 n¡v¿l y en 3.37

Altu.o: 27.9 metrcs l¡neoles desde

elnivelde bonqueto o lo últirno loso
Núrne.o de n¡veles

c antificables: 1 (cuorto de
n¡iqu¡nos, elevodorcs, lovodercs y

¡mágenes2y3----

Exped¡ente: PAOT-2017-3288-SOT-1327

Al respecto, es importante señalar que durante el último reconocimiento de hechos realizado por personal
edscrilo a esta Subprocuraduría, se constató que los trabajos de construcción (acabados) de la obra
continúan; el inmueble edificado se conlorma de '1 cuerpo constructivo de 4 ñiveles y semisólano; se
observó en la fachada uña lona que pub¡iciia la renta de oficinas, por lo que el inmueble edificado se
destinara a un uso del suelo distinto al habitacional y el cualo nivel se desplanta casi en la totalidad de la
losa del tercer nivel por lo que no coresponde a "(...) CASEIAS OE MAQUINARIA, CUBOS DE
ELEVADORES y Lavadaros y Tendodercs, l.-.)" como lo refere el Dictamen emilido por el DRO; ver

ñagen 2: se oberva € inmuéble.on
óráde.í.ticsf kiss didiñtá( ¡l tr$

rmagen3: seobs.r% . 4 niv€ldesplántadoen

ó5 la rotalid¿dde a oe de rercerñve

En conc¡usióñ, del esludro de las conslancias que integrañ el erpediente de mérito, se de§prende que le
construcción objeto de iñvestigación conformada por 4 niveles de altura, incumple la zonificación aplicable
Hab¡tacronal lJnifem¡liar, 3 niveles o 9.00 metros máxtmos de aliura, 55% mínimo de área ltbre y no cuenta
con Certificádo Ún¡co de Zonificación de Uso de Suelo, publicada en el Sistema de lnformación ceográfica
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la C¡údád de México, que certifique 4 niveles.----'.---

&,

Por lo anterior, corresponde al lnstituto de Verificac¡ón Adm¡ñistrat¡va de la Ciudad de México, inslrumentar
nueva visita de verificación en materie de desarrollo urbano (zonificación: número de niveles, número de
viviendas, superficie máx¡ma de construcción, superflcie m¡nima libre y superficie de desplanle), asi como
valorar en la subslanciación de su procedimiento, de conformidad con el artfculo 5 fracción Vll BIS de la
Ley Orgánica de esta Entidad, la opinión técn¡ca y la presente resolución administrativa em¡tidas por esla
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Expedient€: PAoT-201 73288,SOT-l 327

Subprocuraduría; e imponer las medidas cáutelares, sanciones procedenles y coñsiderar la demolición del
nivel excedeñle, a efeclo de que se cumpla con las disposicioñes legales en maleria de desarrollo urbeño
áplicables

2.- En materia de Construc.lón fobrá nueva).

Duranle los reconocirrtientos de hechos realizados por personal adscrito a esla Subprocureduría, se
constataron trabajos de construcción de una obra nueva conformado por cuerpo conslructivo de 4 nMeles
y semisótano, no se obseNó lelrero con delos de Regislro de Manlestación de Construcción, en su
fachada se observó una lona que publicila la renta de oficinas en dicho inmueble.-,:---'-' ....--,, -.....,,,--

Derivado de lo anterio( se emitió oficio dirigido al Propietario, Poseedor y/o Directo Responsable de la

Obra del inmueble objeto de ¡nvest¡gación, a efecto de que realizare las manifeslac¡ones que conforme a
derecho corresponden, Al lespecto, quien se oslentó como Representante Legal de la popietaria anexó
las siguienles documeñtales

Constancia de alineamiento y/o número oflcialfolio 493/2016 de fecha 30 de mayo de 2016 en el

cual se señalan resficciones allrenle de I 00 melros y a los lados de 4.00 metros;

Registro de Manifestación de Construcción lipo B o C folio É¡rH-8-072-2014, para obra nueva con
supelicie total por coñstruir de 2,756 40, C!¿IEq!99¡!AE:LIiy!e!!e;!§lilE!99 y área librc de
39'1.80 m'z, con una superficie sobre nivelde banquela de 632.40 m'?y bajo n¡vel de banqueta de
2,124.00 m'1._-------

Cert¡ficado Únjco de Zonificación de Uso del Suelo folio 663-151GOER17 coñ fecha de expedición
del09 de enero de 2017 elcualcertifica la zonificación Habitacional Unifamiliar, altura már¡ma de

construcción de 9.00 metros o 3 niveles, superficie libre de construcción de 389.675 m2 (55%) de
la superficie del predio, superficie de desplanle de 318.825 m'?(45%), superlicie máxima de
consfucció¡ de 956.475 m'? y número máximo de vúiendas permitidas: 1

B-[,!TO-068-1 7 (l nmediato)

Dirección General

En virlud de lo anterior, esla Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Registros y Aulorizaciones
de la Delegación Miguel Hidalgo, informar si cuenta con las documenlales que acrediten la legalidad de las
actividades de conslrucción (obra nueva), pera el pred¡o objeto de denuncia; medianle oficio
DGSJG/DERA/14678/2017 de fecha 14 de noviembre de 2017, infomó que cuenta con Reg¡stro de
I\ranifestac¡ón de Conslrucción tipo "B" en la modalidad de obra nueva, fo¡io FMH-B-072-14; Regisko de
Autorización y Ocupación folio F¡¡H-B-AUTO-087-17 (Rechazo), Aviso de Termineción de Obra folio Fl\rH-

Al respeclo, mediante oficio PAOT-05-300i300-001436-2018 esta Enlidad, solicitó a la Dirección Ejecutiva
Jurídica de la Delegación Miguel Hidalgo, ordenar la visita de verificación en maleria de construcción (obrá
nueva), e imponer les medidas de seguridad, sanciones procedentes y válorar la demolición de 1 nivel
excedente, srn que al ñomento de emisión del presente instrumento se tenga respuesla por parte de dicha

En conclusión, el inmueble edificado no se apega a lo registrado en el Registro de l\¡anifeslación de
Construcción Tipo B o C número FMH-B-072-20'14, loda vez que se coñshuyó un inmueble de 4 nlvele6 el

Pbcür.duda Amblcntal y dol od.ñ.m¡énlo r.rrltórkrd. l. cDilx
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CIUUO O'Hé¡rcO

Exp6d¡ente: PAOT-201 7-3288-SOT-l 327

cual rcbása 2 n¡vele6 lo asentado en dicha documental e incumple el Reglemeñlo de Construcciones para
la Ciudad de México; por lo que corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Oelegación Miguel
Hidalgo, valorar de conformidad con el articulo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Entidad, la
opinión técnica y la presenle resolución administrativa emitidas por esta Subprocuraduría en el predio
objeto de denuñcia; imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables, así como coñsiderar la
demolición de los niveles excedentes de conformidad con los artículos 67 y 248 fracción lX del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.-----------

Corresponde a ¡a Dirección General de Regiskos y Autorizaciones de la Delegación lrigue¡ Hidalgo,
considerar ante una solicitud del desarrollador de Autor¡zación de Uso y Ocupación del inmueble objeto de
denuncia, negar su em¡sión, en virtud de que a la fecha la obra cuenla con 4 ñiveles, hasta en lanto se
cumpla la zonifcación establece al predio de conform¡dad con el Programa Parcielde Desarrollo Uóaño.Lomas de Chapultepec" del Programa Delegacional de Desarollo Urbano para la Delegación Miguel

3. Ro.ponsab¡lidad del dirqctor reaponsablo de obra.

Como resultado del análisis efectuado en los apartados anteriores, se t¡ené que el C. Raul Edgar Álváro
Ruiz, con número de regislro 0444, Director Responsable de ¡a obra motivo de la presente invesligación,
incumplió las obligac¡ones dispueslas en el artlculo 35 fracción ll delReglamento de Coñslrucciones para
la Ciudad de l\réx¡co, puesto que otorgó su responsiva en el Registro de Mañifeslecióñ de Construcción
FMH-B-072-2014, para le edificación de I vivienda en 2 niveles, sin que el proyecto ejecutado (4 niveles)
corresponda a lo reg¡slrado, por lo que conlraviene la Ley de Deserrollo Urbano de la Ciudad de l\réxico y
el Reglamento de Conskucc¡ones para la Ciudad de México

Director Responsable de Obra número 0444 y delerminar lo que en derecho corresponda

Con motivo de lo anterior, el Director Responsable de Obra con registro número 0444, es sujeto de
aplicación de las sanciones dispueslas en el artículo 42 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad
de México, con ¡ndependencia de la responsabilidad der¡vada de procesos de fndole civily penal '--------

Al respecto, corresponde a la Secretaria de Desaíollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México a través
de la Dirección General de Adñinistración Urbana, iniciar procedimiento administratúo en contra del

superficie del prsd¡o

Cabe señalar que el esludio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen eñ el
expediente en elque se actúa, se reelize de conlormidad coñ los artículos 21 segundo párafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, 90
fraccióñ X y 94 primer párrafo del Reglamento de ¡a Ley Orgánica citada, y 327 frección ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\réxico, de aplicación supletoria.-------------------------------------

1. Al predio ubicado en Calle Paseo de las Palmas número 936, Colonia Lomas de Chapultepec,
Delegación lvl¡guel Hidalgo, de conformidad con el Prograña Parcialde Desarrollo lJrbano "Lomas
de Chapultepec'del Prográma Delegacional de Desarrol¡o L,rbano de la Delegación l\,,liguel
Hidalgo, le corresponde la zon¡f¡cac¡ón Hab¡tac¡onal Un¡fam¡l¡ar, altuÉ máx¡ma do
construcc¡ón de 9.00 metros o 3 n¡veles, 3uperficio l¡bre de construcc¡ón de 55% de la

s,
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No cuenla con Certiflcado Único de Zonificación de L,so de Suelo que certifique 4 ñiveles de
altura, publicado en el Sislema de lnfomación Geográfrca de la Secretaria de Desarollo Urbano y
VNrenda de la Ciudad de l\réxico -----------

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrilo a esta Subprocuraduría,
se constataron trabajos de construcción de una obra ñusva en etaPa d6 acabados coñlomádo
por un cuerpo constructivo de 4 n¡vélea y sem¡sótano, no se observó lelrero con datos de
Reg¡stro de l\Ianifestación de Construcción, eñ la fachada exisle lona con publicidad de renta do
oficanas; por las caracteríslicas físicas el inmueble edificedo no corresponde a uso habitacioñal -

3 Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, ¡nstrumentar
nueva v¡s¡ta de ver¡f¡cac¡ón en materla do doserrollo urbano, (zon¡ficac¡ón: número do
nivales, número de v¡v¡endas, 6upert¡c¡o máxima de construcc¡ón, sup€af¡c¡e r¡lñ¡ma l¡bre y
supe c¡e de desplante), ási como valorar en la substanc¡ación de su procedimiento, de
conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de esta Entidad, la opiniÓn
técñica y la presente resolucióñ administraliva emrtidas por esta Subprocuraduría e imponer las
medidas cautelares, sanciones procedentes y considerar la demolición del nivel excedente, á
efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en rnateria de desarrollo urbano aplicables -

4. La ob.a ejecutada se realizó al amparo del Regislro de Manifestación de Conskuccióñ F[{H-B-
072-2014, para obrc nueva, con superfic¡e total por constru¡r de 2,756.40, 6n 2 n¡voles. oara 1

viv¡ende. 3 6ótanG. v¡oento dol 17 dé ¡un¡o de 2014 el 17 de ¡unio de 2016. La coñskucción
no se apega a lo registrado e incumple el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de
Méxicot por lo que corresponde á le Dirección Ejeculiva Jurídica de la Delegación Iúiguel Hidelgo,
valorar la opinión técnica y la presenle lesolución adminiskativa emitidas poa esta
Subprocuraduría e ¡mponer las medidas de seguridad y sañciones aplicables, así como considerar
la demolición de los nivel excedentes de conformidad con los articulos 67 y 248 fracción lX del
Reglamento de Conslrucciones para la Ciudad de lvléxico.-----'---'-------'

5. Corresponde a la Drrección Ejeculúa de Registros y Autorizeciones de la Delegación lvliguel
Hidalgo, considerar ánte uná solicitud del desarrollador de Aulorización de t so y Ocupecióñ del
rnmueble objeto de denuncia, negar su ernisión, en v¡rtud de que a la fecha la obra cueñta con 4
nrveles, hasta en tanto se cumplá la zonificación aplacable al predio por el Programa Parcial de
Desarrollo Urbano "Lomas de Chapultepec" del Programa Delegacionalde Oeserollo [Jrbano para
lá Delegación Miguel Hidalgo

6. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo LJrbano y Vivienda de la Ciudad de México, a través de
la Dirección General de Adminiskacióñ Urbena, iniciar procedimiento administratúo en contra del
Director Responsable de Obra número 0444 y determinar las medidas y sanciones que
correspondan

7. Corresponde al Registro Público de la Prop¡edad y del Comercio de la Ciudad de México, en razón
de los incumplimientos documenlados y acreditados en el presente exped¡ente, de conforrnidad
con la facullad conferida a esta Procuraduría en el articulo 25 facción lV Bis 1 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorialde la Ciudad de México y 90 inciso e)
de la Ley Registral pare la Ciudad de México, realizar la cuslodia delfolio real número 163143 de
lecha 02 de oclubre de 2013 del predio ubicado en Calle Paseo de las Palmas número 936.
Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación l\¡iguel Hidalgo, coñ número de cuenla catastral
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invesligación y al eslud¡o de los documentos que integran el expedienle en el que se actúa, por ¡o que el
resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ñdependienlerhente de los procedimientos que
substañcien otras auloridades en el ámbito de sus respeclivas competencias e informar a esta entidad el
resultado de su actuacDn -------------.------...
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035_008_16, por lo que procederá la orden de liberación de dicha custodia, una vez que se
apegue a las disposicaones jurÍdica§ aplicables alpresente ceso.--------

PRIMERO.- Téngase por conc¡uido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el
articulo 27 íracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Teritorial de la
Crudad de Méxco. ---
SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante, y al propietario del ¡nmueble
predio objeto de denuncia, asi como al lnstiluto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, a
las Direcciones Ejecutiva Juridicá, de Registros y Autorizáciones ambas de la Delegación Miguel Hidalgo,
al Reg¡stro Público de le Prop¡edad y del Comercio de la C¡udad de l\réxico y a la Secretarfa de Desarrollo
Urbaño y Vivienda de la Ciudad de llléxico, para los efectos precisedos eñ el apartado que antecede. ---.-

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de esle ¡nstrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos JurÍdicos para

su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio I\rárquez, Subprocurador de Ordenamiento Terrilorial de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamie efilorial de la Ciudad de lvéxico.--------------.---"
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